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RESUMEN

Se presenta el proceso de construcción de alianzas sociales por la educación. Este ha sido posible por la configuración de espacios de ejercicio colectivo de la ciudadanía. En estos espacios los actores educativos locales tejen relaciones de colaboración, reencuentran sus identidades particulares y reconociéndose entre individualidades y colectivos van dando forma a una identidad y compromiso que los cohesiona en torno al derecho a una educación de calidad para todos.

En estos espacios de ciudadanía colectiva se ha desarrollado una dinámica marcada por la participación, la concertación y el empoderamiento de los actores locales. En ellos se ha hecho posible la reflexión y deliberación de los problemas de la educación y se han llegado a acuerdos de políticas e iniciativas de nivel local para el desarrollo educativo. Expresión e hito importante en este proceso es la realización de su I Congreso Distrital por la Educación.


I. PARA SITUAR LA EXPERIENCIA

1.1. PERÚ: CIUDADES EMERGENTES Y CIUDADANÍAS LOCALES

El paisaje de Perú ha cambiado drásticamente. En la última mitad del siglo pasado de modo colosal, el modelo de desarrollo heredado del periodo colonial que concentraba los recursos en las ciudades de la costa, principalmente en Lima se acentuó de modo que, para 1960 el 60% de la capacidad industrial se encontraba en la ciudad capital. Fruto de esta concentración se desarrollaron corrientes de migración interna que hicieron crecer desordenadamente las ciudades, principalmente costeñas, produciéndose un salto demográfico. Pasamos de ser un país principalmente rural u otro urbano. Hoy más del 70% de la población peruana vive en las ciudades. La concentración de recursos en las ciudades ha implicado el empobrecimiento del campo, en algunos territorios haciendo prácticamente inviable el desarrollo de las comunidades rurales. Al mismo tiempo, la población pobre del Perú rural que migra a la ciudad han llegado a ellas con su pobreza. Siendo que quien migra de una población pobre es el que está en condiciones de hacerlo, es decir, no es el más pobre en ella; sin embargo, en cuanto llega a la ciudad, sus desventajas se hacen evidentes. Con el deterioro de la vida rural los extramuros de la ciudad colonial o señorial se han derrumbado y nuevos rostros y voces se hacen presentes en la ciudad, cambiando el escenario, abriéndose un espacio económico y político históricamente negado y del que las mayorías habían sido excluidas. 

El crecimiento de la ciudad de Lima ha sido producto del centralismo: el movimiento migratorio transformó la ciudad generando creación de nuevos espacios, representaciones de la ciudad, necesidad de distribución de los recursos para la atención de la población. 

Dimos forma a la nueva ciudad que emergía aunque para ello, nos asentamos sin ser del todo una ciudadanía articulada, integrando diversas formas de convivencia social, de tradiciones comunitarias y en un contexto de exclusión social y cultural. Primero ha sido el asentarse y luego ahora estamos en el proceso de construcción de ciudadanía, de sentido común de ciudad. Es interesante retomar la frase de un joven en un barrio de Lima: Nuestros padre lucharon por la vivienda y los servicios, nosotros tenemos que luchar por la educación y el desarrollo.

Emerge una nueva ciudad, desarticulada aún, pero que se enfrenta a construir una identidad política y cultural. Parte de este proceso de construcción de ciudadanía es toda una dinámica en torno a planes de desarrollo local y en ese marco, el aprendizaje del ejercicio ciudadano y la toma de conciencia de las dimensiones del desarrollo como es el caso de la educación.

En el surgimiento de los barrios de Lima, fruto de estas olas migratorias ha estado presente la demanda por educación y una riqueza cultural puesta de manifiesto en la intensa actividad de los barrios. En estas dinámicas, en sus orígenes, la escuela del barrio estaba inserta. Con la consolidación urbana de los barrios, el quiebre de las economías familiares producto de las medidas de ajuste económico, y particularmente en la década de los ochenta con el conflicto armado interno, la dinámica solidaria de las comunidades urbanas se empobreció. Un acumulado importante de liderazgo social urbano de carácter autónomo se diluyó. La dinámica de participación social que se mantuvo fue principalmente aquella ligada a los programas sociales desarrollados por el Estado.

Los recientes cambios en la vida nacional, fruto de la lucha democrática de la ciudadanía, ha abierto las puertas a un reverdecimiento de la participación. Junto a ello, se ha puesto en marcha, atendiendo una deuda histórica, el proceso de descentralización y reforma del Estado. Se trata de un proceso que venía gestándose en el país desde las dinámicas locales, en las provincias y distritos del territorio nacional donde las municipalidades y actores sociales han venido adelantando iniciativas en torno al desarrollo humano. Son iniciativas que no han podido esperar que el país y su clase política definan un modelo de desarrollo integrador y equitativo. No sólo demandan la existencia de una política de este signo sino ya avanzan en sus propios territorios en un proceso de empoderamiento y consenso social. En este complejo paisaje se desarrollan experiencias como la alianza social por la educación en el distrito de Independencia.

1.2. INDEPENDENCIA, LA PUERTA DE LIMA NORTE

La actual Lima, es una provincia de cuarenta y dos distritos y más de ocho millones de habitantes. Junto con el Cercado, los distritos de la vieja Lima, que además concentran recursos y son la sede de la actividad financiera y comercial, reúnen en promedio una cuarta parte de esta población. Son los llamados distrito del casco urbano. Alrededor de ellos se han ido asentando nuevos barrios que a la fecha concentran la mayor población de la ciudad. La ciudad es una metrópoli. Habitualmente a los extremos de la ciudad se les ha llamado conos. Existen el Cono Sur, el Cono Este y el Cono Norte. Vivir en uno de los Conos de la ciudad connota pertenencia al barrio marginal. Por otra parte, estos conos reúnen distritos, pequeñas ciudades alrededor de un eje vial, que al mismo tiempo constituye un eje económico. Los conos han devenido en polos, espacios de nuevas e intensas formas de actividad económica. Por ello, los nuevos alcaldes de las ciudades de estos conos, en un acto más bien simbólico, han decidido dejar de auto nombrarse conos. Ellos ahora prefieren hablar de Lima Sur o Lima Norte. En ese sentido, Independencia, es un distrito más próximo al centro de Lima y por ello es la puerta de Lima Norte. 

Con aproximadamente 183.927 habitantes, la pobreza uno de los procesos que marcan la realidad de Independencia desde su fundación hasta nuestros días. Se formó en base a excedentes de otros distritos pobres de Lima y Callao, y creció por las migraciones. En él se ha reunido un singular conjunto poblacional que presenta una diversidad cultural muy rica y significativa, con tradiciones e identidad propia. Geográficamente, está tendido sobre las laderas de cinco amplias quebradas que corren paralelas entre sí hasta la vía principal. En estas cinco quebradas se ha desarrollado el proceso de asentamiento poblacional y más recientemente el proceso de planeamiento del desarrollo local asumiéndolas como zonas de desarrollo. De hecho, estas zonas comportan una vida social comunitaria, formas de organización y representación local que dinamiza la participación ciudadana en acciones de mejoramiento ambiental, actividades de solidaridad y otras de tipo cultural o religioso. Este espacio zonal, como veremos más adelante, ha sido el espacio propicio para el desarrollo de una importante experiencia de articulación entre escuelas y de estas con la comunidad, en torno a la movilización por los derechos de los niños y al desarrollo educativo.

En la comunidad de Independencia, viene surgiendo en los últimos años, tanto en los líderes como en las organizaciones sociales, una nueva actitud de concertación y participación en el desarrollo del distrito. Su rica experiencia organizativa data de muchos años atrás, todas ellas traen un conjunto de iniciativas educadoras que posen un gran sentido de cooperación, de apoyo mutuo para el logro del bien común. Existen aproximadamente 104 organizaciones sociales, 958 organizaciones sectoriales, y organizaciones educativas tales como: el Sindicato de Maestros (SUTE), Asociaciones de Directores (ADI), Redes de escuelas, la Mesa de Educación y Cultura del distrito, etc. 

Por otra parte, existen instituciones como los Centros de Salud, la Universidad Cayetano Heredia, el Hospital Cayetano Heredia, Clínica San Pablo, INABIF, ONGs como Alternativa, Tarea, Fovida, Proceso Social, que apuestan por el desarrollo del distrito y vienen trabajando en estos esfuerzos de concertación distrital. 

En estas condiciones, es posible realizar acciones que acerquen la municipalidad a la ciudad, generando nuevos espacios de concertación y fortaleciendo los existentes; al mismo tiempo trabajar por un proyecto educativo en base a un Plan de desarrollo integral para el distrito. 

Existe una dinámica de participación creciente y de mayor calificación de la demanda educativa, donde los actores individuales y colectivos puedan asumir hoy el rol que cada uno de ellos tiene frente a la responsabilidad social por la educación en el distrito. Por ello es necesario articular todo ese conjunto de iniciativas ciudadanas en un proyecto común y promover un amplio pacto social que permita hacer de la educación un instrumento de progreso, de cultura, de lucha contra exclusión social, de defensa de los valores, de la sostenibilidad, del respeto a las diferencias, de la convivencia y la tolerancia.

II. LA EXPERIENCIA

2.1. CONSTRUCCIÓN DE ALIANZAS POR EL DESARROLLO EDUCATIVO LOCAL

El crear alianzas es un proceso complejo que no es espontáneo, que requiere ser provocado en la interacción de actores con intereses diversos, y que alcanzan a reconocerse necesarios entre sí para lograr un proyecto conjunto. En esta interacción se trabaja el complementar y compatibilizar las capacidades de los sujetos, avanzar en un aprendizaje conjunto mediante la construcción colectiva de conocimientos que asienten un acumulado de saberes sobre el desarrollo educativo local.

El proceso de alianzas se inicia cuando se reconoce la necesidad de establecer relaciones de trabajo conjunto entre actores del espacio local, sociales y de sectores del Estado. El respeto mutuo y el reconocimiento de los intereses que mueven a uno y otro sector son los límites dentro de los cuales se descubren los intereses comunes que motivan y posibilitan la conformación de alianzas. Por tanto, las alianzas verdaderas son aquellas que posibilitan la generación de beneficios y satisfacen también demandas públicas como por ejemplo, uso sostenible de los recursos. 

El proceso que se está viviendo en Independencia, es de construcción de una alianza social e intersectorial para el desarrollo educativo del distrito.
2.2. ESPACIOS CIUDADANOS Y AFIRMACIÓN DE SUJETOS COLECTIVOS

a. Espacios ciudadanos

Desde nuestra experiencia entendemos la ciudadanía en referencia a una "práctica conflictiva vinculada al poder, que refleja las luchas acerca de quiénes podrán decir qué en el proceso de definir cuáles son los problemas sociales comunes y cómo serán abordados" (cit. en Jelim, 1997).
Este abordaje nos permite superar las definiciones de ciudadanía limitadas al ejercicio legal de derechos y deberes. Por lo tanto, visualiza el hecho de que el reconocimiento (o negación) de ciertos derechos (individuales y colectivos) a ciertos sujetos (individuales y colectivos), así como la relación Estado-ciudadano vinculada a las obligaciones, surge de un proceso histórico-político y está en continua reestructuración. Dicho de otro modo, partimos de la idea de que el orden social en democracia "está en permanente búsqueda de fundamentos, de su legitimidad y es en la contestación o en la reivindicación de aquellos que están excluidos de los beneficios de la democracia que ésta encuentra su fuerza más eficaz" (Idem). Avanza también en visualizar al ciudadano en su práctica cotidiana como integrante de una vasta red de colectivos, no sólo en su relación con el estado y recibiendo la ciudadanía sino también como un atributo de la nacionalidad (Quiroga, 1999).

Particularmente desde la experiencia que se viene desarrollan en el distrito de Independencia se expresan dos tipos de movimientos ciudadanos:

· Movimientos pedagógicos

El movimiento que visualizamos aquí es aquel de los educadores, que recuperando la tradición del origen de la escuela del barrio, tejen alianzas con las familias y sus formas de organización comunitaria para darle significación educativa a la enseñanza y a la institución escolar. Para ello abren las puertas de sus aulas y se lanzan al espacio comunal para cumplir su función educadora. En este sentido, estos movimientos pedagógicos son apertura a otros sentidos de la enseñanza y de la docencia. Así, replantean la función social y la configuración de la escuela generando prácticas educativas que requieren y hacen uso de los espacios físicos, sociales y culturales de la comunidad para hacer más pertinente y equitativa la educación. Este movimiento se expresa en la experiencia de las Redes de Escuelas del distrito de Independencia.

· Movimiento social por la educación 

En este caso entendemos este espacio como el encuentro y la construcción de políticas locales que fortalecen el carácter ciudadano de los diversos movimientos educativos y sociales de nivel local. La acción política es "el resultado de una interacción constante entre las actitudes individuales, los valores sociales predominantes, las normas de la comunidad y las determinaciones introducidas por las pertenencias o identificaciones sociales" (Revilla Blanco, 1996). Sabemos que los grupos sociales cuentan con recursos políticos desiguales a la hora de hacer llegar sus planteos y demandas al núcleo central del sistema político, por lo tanto encontramos distintos tipos de acción en la esfera pública. La participación política puede ser clasificada en: Institucionalizada, o sea, mediante la participación en organizaciones reconocidas como es el caso de la Mesa de Educación y Cultura o por el uso de canales preestablecidos para la acción. 

En nuestra experiencia, la interrogación a la base no es ¿Qué demando y cómo obtengo mis demandas del Estado? Sino ¿Qué fuerzas reunimos para atender una problemática cuya atención asumimos como parte de nuestra responsabilidad ciudadana, individual y sobre todo colectiva? En este proceso esta emergiendo una ética de responsabilidad social.

b. Sujetos colectivos

· Las Redes de Escuelas 

La noción de redes de escuelas implican un proceso de construcción permanente tanto individual como colectivo, que a través de un intercambio dinámico entre los integrantes de las escuelas con integrantes de otros colectivos sociales, posibilita la potenciación de los recursos que poseen y la creación de alternativas novedosas para la resolución de problemas y la satisfacción de necesidades. Cada miembro del colectivo se enriquece a través de las múltiples relaciones que cada uno de los otros desarrolla, optimizando los aprendizajes al ser estos socialmente compartidos.

El camino recorrido por las redes educativas de Independencia las ha llevado a un punto interesante de su desarrollo. Las primeras experiencias se articularon en función de necesidades comunes entre escuelas de un mismo espacio geográfico, pronto otras escuelas tomaron la experiencia y se agruparon también.

Las redes visualizan condiciones de educabilidad como una intersección entre calidad del servicio educativo y condiciones del entorno en el logro de aprendizajes. Promueven políticas y prácticas intersectoriales concertadas a favor de la educación.

Las redes de escuelas movilizan y comprometen a la comunidad local en acciones educativas. Cohesionan esfuerzos para lograr la participación activa, permanente y concertada de docentes, directivos, estudiantes, padres de familia, así como de los gobiernos locales, organizaciones de base, medios de comunicación, instituciones de la sociedad civil y del Estado en el proceso de diseño y desarrollo de la acción educativa. 

Las redes de escuelas promueven un tipo de organización que posibilita la adecuación de la gestión al contexto local. Favorecen la creación de una comunidad de pensamiento entre los docentes, potencian sus capacidades profesionales y las actitudes personales, pedagógicas y de gestión. Favorecen la comunicación, difunden las acciones pedagógicas y sociales de las escuelas en la comunidad local y posibilitan la participación activa de los docentes, padres de familia y comunidad local.

· Mesa de Educación y cultura
La Mesa de Educación y Cultura se gestó como una instancia de concertación, promoviendo la participación y articulando diversos actores e instituciones comprometidas con el desarrollo de la educación y la cultura del distrito de Independencia. La integran la Municipalidad, representantes de organizaciones sociales, las redes de escuelas, la Asociación de Directores, el SUTEP sector XX, la iglesia, autoridades de la UGEL 02, Asociación de Dirigentes Vecinales y ONG´s como Alternativa y Tarea. La Mesa ha impulsado y realizado diversas actividades de sensibilización, consulta y elaboración de propuestas educativas. La entendemos como parte de los esfuerzos sociales orientados a concordar y poner en marcha un Plan de Desarrollo Integral de Independencia. Es por ello que la formación y las acciones de esta Mesa se enmarcan en una visión de gestión participativa de desarrollo integral.

En este espacio se debate y elaboran participativamente lineamientos, proyectos y acciones para elevar la calidad de la educación y la cultura en el distrito. Con ellos se busca transformar y mejorar las formas en que aprenden los alumnos de las escuelas y programas existentes vinculando los aprendizajes a la realidad social, económica y cultural del entorno. Es por ello que consideramos que un elemento vital de la Mesa Educativa es la formación ciudadana orientada al desarrollo local. Una formación ciudadana que contemple las realidades diversas del distrito, sus matices sociales y culturales, el reconocimiento de los derechos y deberes de las personas y de los instituciones así como la formación de equipos interdisciplinarios e interinstitucionales que puedan aportar a la construcción de nuevos enfoques y nuevas formas de construir desarrollos individuales y colectivos.

Desde este abordaje, la acción colectiva de la Mesa de Educación es vista como un acto comunicativo, imprescindible para "la regeneración democrática del espacio público" son los "aguijones que impiden el adormecimiento de las instituciones" . La acción dotaría de fuerza a un mensaje, por lo tanto actúa en la formación de la agenda de la política local y de la opinión pública.
2.3. ACUERDOS DE POLÍTICA LOCAL: EL PROYECTO EDUCATIVO DEL DISTRITO

a. Las estrategias del proceso

Participación, concertación y empoderamiento son las estrategias que se articulan para lograr el acuerdo social para el desarrollo educativo.

Convocamos la participación ciudadana, posibilitando que los actores sociales encuentren en los espacios colectivos un clima de encuentro y de diálogo, donde sus demandas o propuestas tienen lugar logramos que se refuercen las prácticas participativas y se hace posible la generación de compromisos de los actores educativos y sociales del distrito para la acción por el desarrollo y la vigilancia de políticas sociales y educativas.
Estos compromisos son los de cada quién respecto a lo que interesa todos. La concertación de este interés común, de este llegar a acuerdos a partir de construir colectivamente visiones de las necesidades o problemas y de propuestas expresadas en planes y proyectos educativos comunes.
Esta construcción de intereses y visiones compartidas son un proceso por el cual los sujetos se empoderan respecto de sus problemáticas y sus capacidades para realizar cambios en su realidad. El empoderamiento de los actores sociales es parte integral del proceso de desarrollo del distrito de Independencia en la acción de diseñar e implementar políticas efectivas para enfrentar las condiciones de educabilidad del distrito. El empoderamiento es el proceso por el cual las comunidades son capaces de dirigir su propio desarrollo, participar en el proceso de toma de decisiones en coordinación con los diferentes niveles de gobierno local, proponer políticas sociales inclusivas, y actuar en la promoción y vigilancia de las decisiones de políticas sociales.
Estas estrategias hacen sostenible las políticas sociales, y en particular, las educativas en el espacio local. 

Una lección aprendida es que alcanzar los objetivos de las políticas sociales, que el Estado atiende sectorizadamente, requieren articulación intersectorial. La intersectorialidad es aquí Entendida como la acción integrada de las políticas sociales, que buscan atender los problemas de manera integrada. Si bien los problemas sociales se manifiestan sectorialmente, su solución dependen de la acción de mas de una política. Igualmente esta idea remite a la idea de red, como articulación de personas e instituciones interactuando para resolver los problemas de la población.

b. El proceso de la alianza social por la educación

Desde la Mesa de Educación y Cultura se ha iniciado la construcción de un Plan de Desarrollo Educativo Local, que se articulará al Plan de Desarrollo Integral del distrito de Independencia y a los procesos de descentralización educativa, en una perspectiva que permita redefinir la relación entre ciudad y educación y proyectar líneas estratégicas de actuación en materia educativa. 

La Municipalidad de Independencia, valorando este avance ha establecido un claro compromiso de trabajo con la Mesa y se ha comprometido a un reto mayor: hacer de Independencia un Distrito Piloto de la Descentralización Educativa. De esta manera Independencia viene siendo uno de los primeros distritos en asumir la propuesta que el gobierno nacional hizo a los alcaldes en el marco de la descentralización, para promover la acción de las municipalidades en el desarrollo educativo local. 

Parte del proceso impulsado por la Mesa son la firma del Acuerdo Social por la Educación y el Congreso Distrital de Educación. El Acuerdo Social a tenido el respaldo de los representantes locales de los diversos sectores del Estado y principalmente los representantes de las organizaciones sociales, el empresariado local, las iglesias, universidades y los actores educativos del distrito. Este ha sido un paso importante en el proceso de realización de I Congreso de Educación pues adelanta compromisos y fortalece la convocatoria al mismo. Dichos compromisos requieren diálogo y consensos, alude a la idea de definir y poner en práctica, las líneas maestras de un Plan de Desarrollo Educativo a fin de que cobre plena vigencia. 

En esta ruta, el Congreso consolidará el pacto social que siente las bases del desarrollo educativo. En él se debatirán los principios de política educativa, los objetivos estratégicos y los programas concretos al 2006 (ver cuadro 1).

En este Acuerdo Social, la Municipalidad distrital ha definido que Independencia sea una CIUDAD EDUCADORA Y FORJADORA DE VALORES.

CUADRO N° 1

Principios de política educativa: 

el bien común, la identidad, la inclusión y la vida democrática
OBJETIVOS Y PROGRAMAS ESTRTEGICOS AL 2006

	OBJETIVOS
	PROGRAMAS

	1. Promover una escuela abierta integrada a la comunidad. 


	· Programa de formación de Consejos Escolares consultivos.

· Programa concertado de prevención e intervención del pandillaje.

· Programa de verano de recuperación de clases para niños y adolescentes trabajadores.

	2. Lograr que la totalidad de niños y niñas tenga acceso a la educación básica y de calidad.
	· Programa de fomento de un fondo económico local para mejorar la infraestructura educativa.

· Programa de promoción de la matricula gratuita y obligatoria.

· Ampliación de las horas efectivas en la calendarización del año escolar a partir del 2004. 

· Promoción de acceso y permanencia de las niñas y adolescentes en el sistema educativo.

	3. Promover la satisfacción de necesidades de aprendizaje para la vida.
	· Programa de promoción de valores y mejoramiento de la Lectura Comprensiva y razonamiento lógico matemático: 

· Campañas de promoción sobre la lectura comprensiva y de razonamiento lógico matemático a nivel distrital.

· Evaluación permanente a los alumnos sobre comprensión lectora y lógico matemáticas.

· Campañas de promoción sobre valores

	4. Promover la calidad profesional de los docentes para un mejor desempeño. 
	· Programa de formación continua de maestros sobre los nuevos enfoques y metodologías referente a la comunicación y lógico matemáticas. 

· Incentivos a los maestros innovadores y creativos.

	5. Fortalecer la organización y gestión autónoma de las Redes educativas. 
	· Fortalecimiento institucional de las redes educativas.

· Programas intersectoriales concertados con la sociedad civil.

	6. Promover una educación ciudadana en coordinación con la escuela y la comunidad
	· Programas concertados entre la escuela y la comunidad para el ejercicio de una educación ciudadana.


Redefiniendo el papel del Gobierno Local

En el marco de la ciudad educadora el gobierno local tiene como función básica la promoción de la participación ciudadana en la gestión y transformación de su distrito potenciando aquellas acciones que impliquen la interacción entre niños, jóvenes, adultos y ancianos. Por esta razón es preciso que promuevan la formación específica de los distintos agentes educativos y la participación e iniciativa ciudadana poniendo los recursos necesarios a su disposición.

Por otra parte, la actual Ley Orgánica de Municipalidades (LEY N° 23853) establece que los gobiernos locales tienen responsabilidades en la educación local, por ejemplo promoviendo el proyecto educativo de la localidad, apoyando la creación de redes educativas como expresión de participación y cooperación entre los centros y los programas educativos de su jurisdicción, impulsando y organizando el Consejo Participativo Local de Educación, a fin de generar acuerdos concertados y promover la vigilancia y el control ciudadanos
Los gobiernos locales, como administración más próxima a los ciudadanos, deben velar por la racionalización y el equilibrio de la oferta educativa que se da en su territorio, dando prioridad los sectores de población más desfavorecidos. 

Además de promover la existencia de propuestas y recursos educativos, las administraciones locales pueden asegurar un sistema de información que garantice el acceso de todos los ciudadanos a la vigilancia de la calidad del servicio educativo. El desarrollo de medios de comunicación de carácter local, promovidos como parte de sus políticas, puede ser una fórmula válida para la consecución de los objetivos propuestos, al igual que los sistemas de difusión por medio de los maestros y otros agentes educativos y sociales que tienen efectos multiplicadores.

Reflexión final

El desarrollo de una ética de responsabilidad social: un cambio cultural

Los actores locales en la experiencia expuesta han venido planteando una visión y un ejercicio de gobierno firmemente arraigado en la ética, en la equidad y la solidaridad, que ante la tendencia a la concentración y al abuso del poder, active la practica del diálogo, de la trasparencia y el pluralismo; que ante la tendencia a la masificación y al predominio de lo anónimo, se exprese mediante la preservación y el reconocimiento de los múltiples planos de las identidades que la constituyen; que ante la tendencia a la inequidad y a la desigualdad en el acceso a las posibilidades de solución de los problemas, defienda las prerrogativas y el ejercicio pleno de la ciudadanía. Todo ello podría condensarse diciendo que una ciudad educadora sería una ciudad convencida de que la mejor manera para solucionar los conflictos es el encuentro, la discusión abierta a la búsqueda de soluciones concordadas y factibles, que concede, por ello, absoluta prioridad a la inversión humana, a la inversión cultural, a la formación permanente de su población. 

Desde tal perspectiva el reto de la ciudad del siglo XXI sería invertir en la educación y en la cultura para trasformar fructíferamente cada persona en ciudadano, capaz de expresar, afirmar y desarrollar sus propias potencialidades humanas y participar, al mismo tiempo, como miembro de la comunidad: capaz de diálogo, de confrontación, de solidaridad y de edificar, en común, una vida con sentido. 

























PAGE  
6

